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ANUNCIO de 26 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de residuos. (2012080416)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de residuos, mediante correo certificado, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
de Medio Ambiente, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800 Mérida-Badajoz. 

En Mérida, a 26 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

R 2011/3 Roberto Franclim Mendes Propuesta de Almada (Portugal)
Dos Santos Resolución

R 2011/14 Ilie Vladianu Resolución Palma del Río (Córdoba)

• • •

ANUNCIO de 26 de enero de 2012 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, la modificación puntual del Plan de Delimitación de Suelo
Urbano de Portezuelo. (2012080427)

Los modificaciones puntuales de los Planes Generales Municipales y/o de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico están incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas
en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encon-
trarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el medio
ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
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pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, y en los artículos
30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones Públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010, de 23 de junio. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el órgano am-
biental competente según la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evaluación ambiental en lo
referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de planeamiento contem-
plados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre -
madura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter o no al procedimiento de
evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, y la
Ley 5/2010, de 23 de junio, la modificación puntual del Plan de Delimitación de Suelo Urbano
(PDSU) de Portezuelo, con el resultado que se indica a continuación:

— Modificación puntual del Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Portezuelo (Cáceres).

• Decisión: No someter la modificación puntual del Plan de Delimitación de Suelo Urbano
de Portezuelo (Cáceres), al procedimiento de evaluación de los efectos de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006,
de 28 de abril, según Resolución de 24 de septiembre de 2010, de la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental.

• Resumen: La modificación puntual del PDSU de Portezuelo tiene por objeto reclasificar
los terrenos de propiedad municipal de suelo no urbanizable a suelo urbano de uso do-
tacional. Afecta a las parcelas 441, 442, 9000, 9001, 9007 y 80001 del polígono 6. El
terreno cuenta con una superficie de 1.196 m2. En la parcela existe una edificación sin
terminar que se pretende destinar a uso dotacional-equipamiento y dentro de los mis-
mos estaría incluido entre los usos descritos y admitidos en el PDSU vigente como “de-
portivo y cultural”. 

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por el
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, el Servicio de Recursos
Cinegéticos y Piscícolas, la Dirección General de Patrimonio Cultural y la Confederación
Hidrográfica del Tajo, en el ámbito de sus competencias.

Los expedientes de los citados instrumentos de ordenación urbanística se encuentran en la
Dirección General de Medio Ambiente situada en Paseo de Roma s/n., módulo A, 06800,
Mérida.  

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
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efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual del Plan de Delimitación de Suelo Urbano de Portezuelo (Cáceres) se en-
cuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página
web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
http://www.extremambiente.es.

Mérida, a 26 de enero de 2012. Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 26 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2012080440)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de lo interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª planta, 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 26 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

PCA4-2011/37 Adrián Vargas Montaña Resolución Cáceres

PCA4-2011/150 Marian Badea Trámite de Audiencia Calamonte

PCA4-2011/131 Jose Parralejo Álvaro Trámite de Audiencia Valdecaballeros
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